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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Marina Arvizu Rivas.   

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Alternativa.   

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

26 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación. 
 

 

II.- SINOPSIS.  
Realizar una reforma integral en materia electoral, respecto a los partidos políticos, entre las que destacan las siguientes: 

• Establecer dentro de los Estatutos: a) Los procedimientos mediante los cuales el afiliado pueda hacer efectivos sus derechos; b) La 
adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones; la periodicidad de las reuniones de sus órganos 
colegiados, los requisitos para que celebren sesiones ordinarias y extraordinarias de manera válida, las formalidades para su convocatoria, 
incluyendo los medios para la comunicación oportuna de la misma a sus integrantes, así como los relativos a garantizar un mínimo de 
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treinta por ciento de mujeres en su conformación; c) Explicitar que la asamblea nacional o equivalente, será su máximo órgano de decisión, 
integrado en al menos 80 por ciento del total de sus miembros, por representantes o delegados electos específicamente por los afiliados del 
partido para participar en dicho órgano. Entre los procedimientos para su funcionamiento deberá señalarse el mecanismo mediante el cual 
las minorías dentro del partido podrán convocarlo; d) Los procedimientos de defensa, incluyendo derecho de audiencia, tipificación de 
irregularidades, proporcionalidad de las sanciones, plazos para el desahogo de las etapas y la obligatoriedad de que los órganos 
sancionadores de fundar y motivar sus resoluciones.  

• Establecer dentro de las obligaciones de los partidos políticos nacionales, el deber de contar con una oficina para la atención ciudadana en 
materia de acceso a la información del partido, adscrita al Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente, la cual deberá ajustarse al 
Reglamento que al efecto expida el Consejo General del Instituto Federal Electoral. En todo caso sólo se podrá reservar, durante el proceso 
electoral, aquella información relativa a estrategia electoral.  

• Establecer que adicionalmente al tiempo a que tiene derecho los partidos políticos, el Instituto Federal Electoral adquirirá hasta 30,000 
promocionales en radio y 2,000 en televisión, con duración de 20 segundos, para ponerlos a su disposición y distribuirlos durante los 
últimos treinta días de campaña electoral, en un horario de 20:00 a 23:00 horas. En ningún caso el costo total de los promocionales 
excederá el 60 por ciento del financiamiento público que corresponda a los partidos políticos para las campañas en año de elección 
presidencial y el 30 por ciento cuando sólo se elija a integrantes del Congreso de la Unión. Ningún partido político podrá transmitir más de 
cinco minutos diarios por canal de televisión o estación de radio.  

• Señalar que en el año de elección en el que se renueve únicamente a los integrantes de la Cámara de Diputados, el financiamiento público 
para las actividades tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales, equivaldrá al 50 por ciento del monto de 
financiamiento público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese año, y que el Consejo General otorgará, 
en el mes de enero de cada año, un monto adicional equivalente al 10 por ciento del financiamiento anual ordinario que le corresponda, al 
partido político cuyo grupo parlamentario en la Cámara de Diputados o en la Cámara de Senadores se integre al menos por 40 por ciento 
de legisladoras en ejercicio del cargo. 

• Señalar que para los casos de las franquicias postales de los partidos políticos nacionales, el monto total de las franquicias comprenderá 
todos aquellos envíos que realicen los partidos políticos con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión hasta por 
un monto equivalente al 2 por ciento del financiamiento público por actividades ordinarias permanentes que reciban en el año que 
corresponda, dicho monto será distribuido entre los partidos políticos de manera igualitaria; y que ara la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, el tope máximo de gastos de campaña, será equivalente al 30 por ciento del total del financiamiento ordinario 
permanente que apruebe para el año de la elección. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción  XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 135 y 41, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con los artículos 133 y 135 Constitucionales, tomar en consideración que la reforma legal propuesta por el 

Proyecto de Decreto, se encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional prevista también por el 
mismo.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 
I. a IV. …. 

 
V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, 
seis meses antes del día de la elección. 

 
VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario 
general de Departamento Administrativo, Procurador General de 
la República, ni Gobernador de algún Estado, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y 

 
 

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de 
incapacidad establecidas en el artículo 83. 

 
 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 82, fracciones V y VI, de 
la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:  

I. a IV. […]  

V. No estar en servicio activo en caso de pertenecer al Ejército, un 
año antes del día de la elección.  

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, Jefe o Secretario 
General de Departamento Administrativo, Procurador General de 
la República, Gobernador de algún Estado, ni Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, a menos que se separe de su puesto un año
antes del día de la elección; y  

VII… 

 

 Artículo Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.   
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CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 27 
 
1. Los estatutos establecerán: 
 
a) … 

 
b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros, así como sus derechos y obligaciones. 
Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente 
o por medio de delegados en asambleas y convenciones, y el de 
poder ser integrante de los órganos directivos; 

 
 
 
 
c) Los procedimientos democráticos para la integración y 
renovación de los órganos directivos así como las funciones, 
facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 27, párrafo 1, incisos 
b), c) y sus fracciones I y IV, y g); 38, párrafo 1, incisos i), l) y m); 
47, párrafo 1, inciso c), y los párrafos 4, 5 y 6; 48, párrafos 2, 3, 4, 
6, 7, 12 y 13; 49, párrafo 7, incisos a) fracción I y b), fracción I; 
53; 177, párrafo 1; 182-A, párrafo 4 y 269, párrafo 3; se adicionan 
el inciso h) del artículo 27; párrafo 2 del artículo 48, recorriendo la 
numeración de los subsecuentes; 49, párrafo 1, inciso b, fracción 
II, recorriendo la numeración de las siguientes y la fracción IV, del 
inciso c) del mismo artículo; párrafo 2 del artículo 54; y párrafo 5, 
del artículo 175; y se derogan el párrafo 12 del artículo 48 y las 
fracciones II a VI del inciso a), párrafo 7 del artículo 49, para 
quedar como sigue:  

Artículo 27  
 
1. Los estatutos establecerán:  
 
a) […]  

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica 
de sus miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de 
los derechos se incluirán los de participar personalmente o por 
medio de delegados en asambleas y convenciones; el poder ser 
integrante de los órganos directivos y el de ejercicio de la libertad 
de expresión. Deberán establecerse, además, los 
procedimientos mediante los cuales el afiliado pueda hacer 
efectivos tales derechos.  

c) Los procedimientos democráticos para la integración, 
renovación y funcionamiento de sus órganos directivos. Entre 
tales procedimientos, deberá establecerse la adopción de la 
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deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
I. Una asamblea nacional o equivalente; 

 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 

 
III. … 

 
IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio
y recursos financieros y de la presentación de los informes de 
ingresos y egresos anuales y de campaña a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 49-A de este Código. 

 

regla de mayoría como criterio básico para la toma de 
decisiones; la periodicidad de las reuniones de sus órganos 
colegiados, los requisitos para que celebren sesiones ordinarias 
y extraordinarias de manera válida, las formalidades para su 
convocatoria, incluyendo los medios para la comunicación 
oportuna de la misma a sus integrantes, así como los relativos a 
garantizar un mínimo de treinta por ciento de mujeres en su 
conformación.  

Asimismo, se deberán indicar las funciones, facultades y 
obligaciones de sus órganos directivos, debiendo contar cuando 
menos, con los siguientes:  

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será su máximo 
órgano de decisión, integrado en al menos 80 por ciento del 
total de sus miembros, por representantes o delegados electos 
específicamente por los afiliados del partido para participar en 
dicho órgano. Entre los procedimientos para su 
funcionamiento deberá señalarse el mecanismo mediante el 
cual las minorías dentro del partido podrán convocarlo;  

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante 
nacional del partido;  

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y  

IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y 
recursos financieros y de la presentación de los informes de 
ingresos y egresos anuales, de campaña y los relativos a los 
procesos de selección interna de candidatos, a que se refieren el 
párrafo 1 del artículo 49-A y el inciso d), párrafo 5, del artículo 
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d) … 

 
e) … 

 
f) … 

 
g) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 
disposiciones internas y los correspondientes medios y 
procedimientos de defensa. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 38 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

 

175 de esta ley. Los estatutos deberán indicar entre las 
atribuciones de dicho órgano, la de requerir a cualquier otra 
instancia o afiliado la información y documentos necesarios 
para el cumplimiento de las obligaciones legales del partido, 
señalando las sanciones aplicables para el caso de 
incumplimiento.  

d) […]  

e) […]  

f) […]  

g) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 
disposiciones internas y los correspondientes medios y 
procedimientos de defensa, incluyendo derecho de audiencia, 
tipificación de irregularidades, proporcionalidad de las 
sanciones, plazos para el desahogo de las etapas y la 
obligatoriedad de que los órganos sancionadores de fundar y 
motivar sus resoluciones. Dichos órganos deberán actuar con 
independencia e imparcialiad y los estatutos deberán 
establecer su ámbito de competencias.  

h) Procedimientos de control de sus órganos directivos, que 
incluyan al menos su revocación, así como mecanismos de 
incompatibilidad de cargos al interior del partido. 

Artículo 38  

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:  



 8

a) a h). … 
 

i) Sostener por lo menos un centro de formación política; 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
j) a k). .. 

 
l) Comunicar al Instituto Federal Electoral cualquier modificación 
a su declaración de principios, programa de acción o estatutos, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el 
acuerdo correspondiente por el partido. Las modificaciones no 
surtirán efectos hasta que el Consejo General del Instituto declare 
la procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución 
deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días contados a 
partir de la presentación de la documentación correspondiente; 

 
 

[…]  

i) Sostener por lo menos un centro de formación política. 
Asimismo, deberá contar con una oficina para la atención 
ciudadana en materia de acceso a la información del partido, 
adscrita al Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente, la 
cual deberá ajustarse al Reglamento que al efecto expida el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. En todo caso 
sólo se podrá reservar, durante el proceso electoral, aquella 
información relativa a estrategia electoral. De igual forma, y 
solo durante el lapso que comprendan las campañas 
electorales, se podrá suspender la entrega de la información 
del partido. En el caso de que se niegue la información 
solicitada fuera de las excepciones antes descritas, el ciudadano 
podrá acudir al propio Instituto para que este, de ser el caso, 
ordene la entregue y proceda a dictar una sanción por 
violación a esta disposición, en términos de los artículo 269 y 
270 del presente código.  

[…]  

l) Comunicar al Instituto Federal Electoral cualquier modificación 
a su declaración de principios, programa de acción o estatutos, así 
como de sus reglamentos, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las 
modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo General 
del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las 
mismas. La resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda 
de 30 días contados a partir de la presentación de toda la 
documentación correspondiente;  
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m) Comunicar oportunamente al Instituto los cambios de su 
domicilio social o de los integrantes de sus órganos directivos; 

 
 
 
n) a t). …  

 
2. … 
 
Artículo 47 
 
1. Los partidos políticos, durante las campañas electorales, a fin 
de difundir sus candidaturas, independientemente del tiempo 
previsto en el artículo 44 de este Código, tendrán derecho a las 
siguientes transmisiones en radio y televisión: 

 
a) … 
 
 
 

 
b) … 
 
 
 

 
c) Durante el tiempo de las campañas electorales, adicionalmente 
al tiempo a que se refiere el inciso a) anterior, se adquirirán, por 
conducto del Instituto Federal Electoral para ponerlos a 
disposición de los partidos políticos y distribuirlos mensualmente, 

 
m) Comunicar al Instituto los cambios de su domicilio social o de 
los integrantes de sus órganos directivos nacional y en las 
entidades federativas, dentro de los diez días hábiles siguientes 
en que se realice el cambio en cuestión;  

[…] 

2. […]  

Artículo 47  

1. Los partidos políticos, durante las campañas electorales, a fin de 
difundir sus candidaturas, independientemente del tiempo previsto 
en el artículo 44 de esta ley, tendrán derecho a las siguientes 
transmisiones en radio y televisión:  

a) En el proceso electoral en el que se elija Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, el tiempo total de transmisión para 
todos los partidos políticos será de 250 horas en radio y 200 en 
televisión;  

b) En los procesos electorales en que sólo se elija a integrantes del 
Congreso de la Unión, el tiempo de transmisión en radio y 
televisión corresponderá al 50 por ciento de los totales previstos en 
el inciso anterior; y  

c) Adicionalmente al tiempo a que se refiere el inciso a) 
anterior, el Instituto Federal Electoral adquirirá hasta 30,000 
promocionales en radio y 2,000 en televisión, con duración de 20 
segundos, para ponerlos a disposición de los partidos políticos y 
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hasta 10,000 promocionales en radio y 400 en televisión, con 
duración de 20 segundos. En ningún caso el costo total de los 
promocionales excederá el 20% del financiamiento público que 
corresponda a los partidos políticos para las campañas en año de 
elección presidencial y el 12% cuando sólo se elija a integrantes 
del Congreso de la Unión. Los promocionales que no se utilicen
durante el mes de que se trate, no podrán ser transmitidos con 
posterioridad. 

 
 
 
 
 
2. … 

 
3. … 

 
4. La duración de los programas en radio y televisión para cada 
partido a que se refiere el inciso a) del párrafo 1 de este artículo, 
será de 15 minutos, a petición de los partidos políticos, también 
podrán transmitirse programas de 5, 7.5 y 10 minutos del tiempo 
que les corresponda, conforme a la posibilidad técnica y horarios 
disponibles para las transmisiones a que se refiere este artículo. 

 
5. A fin de que los partidos políticos disfruten de la prerrogativa 
consignada en el inciso c) del párrafo 1 de este artículo, para la 
adquisición y asignación de los promocionales en radio y 
televisión se utilizarán el o los catálogos a que se refieren los 
párrafos 2 y 3 del artículo 48. 

 
6. La Secretaría Ejecutiva entregará los catálogos mencionados en 

distribuirlos durante los últimos treinta días de campaña 
electoral, en un horario de 20:00 a 23:00 horas. En ningún caso 
el costo total de los promocionales excederá el 60 por ciento del 
financiamiento público que corresponda a los partidos políticos 
para las campañas en año de elección presidencial y el 30 por 
ciento cuando sólo se elija a integrantes del Congreso de la Unión.
Los promocionales que no se utilicen no podrán ser transmitidos 
con posterioridad. En el caso que un partido político se 
encuentre en el supuesto previsto en el párrafo 2 del artículo 48 
de este código, podrá solicitar que dichos promocionales sean 
transmitidos en el mes que anteceda al establecido en el 
presente inciso. 

2. […]  

3. […]  

4. La duración de los programas en radio y televisión para cada 
partido a que se refiere el inciso a) del párrafo 1 de este artículo, 
será de hasta 5 minutos.  
 
 
 
 
5. A fin de que los partidos políticos disfruten de la prerrogativa 
consignada en el inciso c) del párrafo 1 de este artículo, para la 
adquisición y asignación de los promocionales en radio y 
televisión se utilizará el catálogo a que se refieren los párrafos 3 y 
4 del artículo 48.  

6. La Secretaría Ejecutiva entregará el catálogo mencionado en el 
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el párrafo anterior a la Comisión de Radiodifusión, la que sorteará 
los tiempos, estaciones, canales y horarios que les correspondan a 
cada partido político atendiendo a lo dispuesto en los párrafos 2, 3 
y 4 anteriores. 

 
7. … 
 
Artículo 48 
 
1. Es derecho exclusivo de los partidos políticos contratar tiempos 
en radio y televisión para difundir mensajes orientados a la 
obtención del voto durante las campañas electorales, conforme a 
las normas y procedimientos que se establecen en el presente 
artículo. Los candidatos sólo podrán hacer uso de los tiempos que 
les asignen su partido político, o coalición, en su caso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59, párrafo 1 inciso c). 

 
 
 

No propone correlativo 
 
 
 
 
 
2. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral solicitará 
oportunamente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
su intervención, a fin de que los concesionarios o permisionarios 
de radio y televisión, tanto nacionales como de cada entidad 
federativa, le proporcionen un catálogo de horarios y sus tarifas 
correspondientes, disponibles para su contratación por los 

párrafo anterior a la Comisión de Radiodifusión, la que sorteará los 
tiempos, estaciones, canales y horarios que les correspondan a cada 
partido político atendiendo a lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 
anteriores.  

7. […]  

Artículo 48  

1. Es derecho exclusivo de los partidos políticos contratar tiempos 
en radio y televisión para difundir mensajes orientados a la 
obtención del voto durante las campañas electorales, conforme a 
las normas y procedimientos que se establecen en el presente 
artículo. Los candidatos sólo podrán hacer uso de los tiempos que 
les asignen su partido político, o coalición, en su caso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59, párrafo 1 inciso c).  

2. Ningún partido político podrá transmitir más de cinco 
minutos diarios por canal de televisión o estación de radio. 
Para tales efectos, deberán considerarse los espacios 
contratados por el partido político así como aquellos que le 
sean otorgados como prerrogativa, con la única excepción del 
espacio señalado en el párrafo 2 del artículo 44 del presente 
código.  

3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral solicitará 
oportunamente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes su 
intervención, a fin de que los concesionarios o permisionarios de 
radio y televisión, tanto nacionales como de cada entidad 
federativa, le proporcionen un catálogo de horarios y sus tarifas 
correspondientes, disponibles para su contratación por los partidos 
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partidos políticos para dos períodos: el primero, del 1o. de 
febrero al 31 de marzo del año de la elección; y el segundo, del 
1o. de abril y hasta tres días antes del señalado por este Código 
para la jornada electoral. Dichas tarifas no serán superiores a las 
de publicidad comercial. 

 
3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, pondrá 
a disposición de los partidos políticos, en la primera sesión que 
realice el Consejo General en la primera semana de noviembre
del año anterior al de la elección el primer catálogo de los 
tiempos, horarios, canales y estaciones disponibles. El segundo 
catálogo será proporcionado en la sesión que celebre el Consejo 
General correspondiente al mes de enero. 

 
4. Los partidos políticos deberán comunicar por escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, las 
estaciones, canales y horarios en los que tengan interés de 
contratar tiempos, conforme al primer catálogo que les fue 
proporcionado, a más tardar el 15 de diciembre del año anterior 
al de la elección, por lo que hace a la campaña de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, y a más tardar el 31 de enero del 
año de la elección, para las campañas de senadores y diputados. 
Los partidos políticos deberán comunicar por escrito a la misma 
Dirección Ejecutiva, las estaciones, canales y horarios en los que 
tengan interés de contratar tiempos del segundo catálogo que les 
fue proporcionado, a más tardar el 28 de febrero del año de la 
elección por lo que hace a la campaña de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y a más tardar el 15 de marzo del 
mismo año para las campañas de senadores y diputados. 

 

políticos en el periodo comprendido entre el 3 de abril y hasta 
tres días antes del señalado por esta ley para la jornada electoral.
Dichas tarifas no serán superiores a las de publicidad comercial y 
deberán ser publicitadas por la autoridad electoral.  
 
 
4. La Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, pondrá a 
disposición de los partidos políticos, en la sesión ordinaria que 
realice el Consejo General en el mes de enero el catálogo de los 
tiempos, horarios, canales y estaciones disponibles.  
 
 
 

5. Los partidos políticos deberán comunicar por escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, las 
estaciones, canales y horarios en los que tengan interés de contratar 
tiempos, a más tardar el 28 de febrero del año de la elección por lo 
que hace a la campaña de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y a más tardar el 15 de marzo del mismo año para las 
campañas de senadores y diputados.  

6. En el evento de que dos o más partidos políticos manifiesten 
interés en contratar tiempos en un mismo canal o estación, en los 
mismos horarios, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, aplicará, en su caso, el procedimiento siguiente: 
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5. a 6. … 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
7. El reparto y asignación de los canales, estaciones y tiempos a 
contratar por cada partido político, del primer catálogo, deberá 
finalizar a más tardar el 15 de enero del año de la elección para 
la campaña de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y a 
más tardar el 28 de febrero del mismo año, para las campañas de 
senadores y diputados. Para el segundo catálogo, el reparto y 
asignación de los canales, estaciones y tiempos a contratar por 
cada partido político, para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, deberá 
concluir el 15 de abril del mismo año. 

 
8. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9. En uso de los tiempos contratados por los partidos políticos en 

[…]  
 
7. En el caso de que sólo un partido político manifieste interés 
por contratar tiempo en un canal o estación, podrá hacerlo 
hasta por el límite que los concesionarios o permisionarios 
hayan dado a conocer como el tiempo disponible para efectos 
de este artículo, así como el establecido en el párrafo 2 del 
presente artículo.  
 
8. El reparto y asignación de los canales, estaciones y tiempos a 
contratar por cada partido político, deberá concluir el 1 de abril 
del mismo año.  

 

 

 
 
 
9. Una vez concluido el procedimiento de reparto y asignación a 
que se refiere el párrafo anterior, el Instituto procederá, a través de 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a dar a 
conocer los tiempos, canales y estaciones para cada uno de los 
partidos políticos, con el objeto de que lleven a cabo directamente 
la contratación respectiva. De igual manera, la propia Dirección 
Ejecutiva comunicará a cada uno de los concesionarios o 
permisionarios los tiempos y horarios que cada uno de los partidos 
políticos está autorizado a contratar con ellos.  

10. En uso de los tiempos contratados por los partidos políticos en 
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los términos de este Código en los medios de cobertura local, los 
mensajes alusivos a sus candidatos a Presidente, diputados y 
senadores, sólo podrán transmitirse durante los períodos de 
campaña a que se refiere el artículo 190, párrafo 1, de este 
Código. 

 
10. El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos se 
reunirá a más tardar el 15 de diciembre del año anterior al de la 
elección, con la Comisión de Radiodifusión y la Cámara Nacional 
de la Industria de Radio y Televisión, para sugerir los 
lineamientos generales aplicables en sus noticieros respecto de la 
información o difusión de las actividades de campaña de los 
partidos políticos. 

 
11. En los años en que sólo se elija a los miembros de la Cámara 
de Diputados, únicamente se solicitará y utilizará el segundo 
catálogo de horarios, tiempos y tarifas a que se refieren los 
párrafos anteriores de este artículo. 

 
12. La Comisión de Radiodifusión realizará monitoreos 
muestrales de los tiempos de transmisión sobre las campañas de 
los partidos políticos en los espacios noticiosos de los medios de 
comunicación, para informar al Consejo General. 

 
 
13. En ningún caso, se permitirá la contratación de propaganda en 
radio y televisión en favor o en contra de algún partido político o 
candidato por parte de terceros. 

 
 
 

los términos de esta ley en los medios de cobertura local, los 
mensajes alusivos a sus candidatos a Presidente, diputados y 
senadores, sólo podrán transmitirse durante los períodos de 
campaña a que se refiere el artículo 190, párrafo 1, de esta ley.  

 
11. El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos se 
reunirá a más tardar el 15 de diciembre del año anterior al de la 
elección, con la Comisión de Radiodifusión y la Cámara Nacional 
de la Industria de Radio y Televisión, para sugerir los lineamientos 
generales aplicables en sus noticieros respecto de la información o 
difusión de las actividades de campaña de los partidos políticos. 
  

12. Se deroga  

 
 
 
13. La Comisión de Radiodifusión realizará monitoreos muestrales 
de los tiempos de transmisión sobre las campañas de los partidos 
políticos en los espacios noticiosos de los medios de 
comunicación, para informar al Consejo General, así como de los 
promocionales que transmitan los partidos políticos.  

14. En ningún caso, se permitirá la contratación de propaganda en 
radio y televisión en favor o en contra de algún partido político o 
candidato por parte de terceros. Los partidos políticos serán 
responsables del cumplimiento de esta disposición y serán 
sancionados en términos de lo dispuesto por el párrafo 3 del 
artículo 269 este código, con independencia del procedimiento 
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14. La Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
solicitará a los medios impresos los catálogos de sus tarifas, y los 
que reciba los pondrá a disposición de los partidos políticos, en 
las mismas fechas previstas para la entrega de los catálogos de 
radio y televisión previstas en el párrafo 3 de este artículo. 
 
Artículo 49 
 
1. a 6. … 
 
 
 
 

 
7. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las 
disposiciones siguientes: 

 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

 
I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará 
anualmente, con base en los estudios que le presente el Consejero 
Presidente, los costos mínimos de una campaña para diputado, de
una para senador y para la de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, tomando como base los costos aprobados para el año 
inmediato anterior, actualizándolos mediante la aplicación del 
índice al que se refiere la fracción VI de este inciso, así como los 

que se siga por otros medios legales.  

15. La Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, solicitará 
a los medios impresos los catálogos de sus tarifas, y los que reciba 
los pondrá a disposición de los partidos políticos, en las mismas 
fechas previstas en el párrafo 4 de este artículo.  
 
 
Artículo 49  
 
1. (…)  

(…)  

6. (…)  

7. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público 
de sus actividades, independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en esta ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
 
 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:  
 
I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará 
anualmente el monto de financiamiento público ordinario a los 
partidos políticos nacional, el cual será equivalente al 0.05 por 
ciento del Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado 
para el año anterior, y será distribuido de la siguiente manera:
  
– El 30 por ciento de la cantidad total que resulte, se entregará 
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demás factores que el propio Consejo determine. El Consejo 
General podrá, una vez concluido el proceso electoral ordinario, 
revisar los elementos o factores conforme a los cuales se 
hubiesen fijado los costos mínimos de campaña; 
 
 
 
 
 
II. El costo mínimo de una campaña para diputado, será 
multiplicado por el total de diputados a elegir y por el número de 
partidos políticos con representación en las Cámaras del 
Congreso de la Unión; 

 
III. El costo mínimo de una campaña para senador, será 
multiplicado por el total de senadores a elegir y por el número de 
partidos políticos con representación en las Cámaras del 
Congreso de la Unión; 

 
IV. El costo mínimo de gastos de campaña para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se calculará con base a lo siguiente: 
El costo mínimo de gastos de campaña para diputado se 
multiplicará por el total de diputados a elegir por el principio de 
mayoría relativa, dividido entre los días que dura la campaña 
para diputado por este principio, multiplicándolo por los días que 
dura la campaña de Presidente; 

 
V. La suma del resultado de las operaciones señaladas en las 
fracciones anteriores, según corresponda, constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus 
actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 

en forma igualitaria, a los partidos políticos con representación 
en las Cámaras del Congreso de la Unión.  
 
– El 70 por ciento restante, se distribuirá según el porcentaje 
de la votación nacional emitida, que hubiese obtenido cada 
partido político con representación en las Cámaras del 
Congreso de la Unión, en la elección de diputados inmediata 
anterior. 
 
II. Se deroga.  
 
 
 

III. Se deroga.  

 
 
 
IV. Se deroga.  
 
 
 
 
 
 

V. Se deroga.  
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siguiente manera: 
 

– El 30% de la cantidad total que resulte, se entregará en forma 
igualitaria, a los partidos políticos con representación en las 
Cámaras del Congreso de la Unión. 

 
– El 70% restante, se distribuirá según el porcentaje de la 
votación nacional emitida, que hubiese obtenido cada partido 
político con representación en las Cámaras del Congreso de la 
Unión, en la elección de diputados inmediata anterior. 

 
VI. El financiamiento a que se refieren las fracciones anteriores 
se determinará anualmente tomando en consideración el índice 
nacional de precios al consumidor, que establezca el Banco de 
México; 

 
VII. … 
 
 

 
VIII. … 
 
 

 
b) Para gastos de campaña: 

 
I. En el año de la elección, a cada partido político se le otorgará 
para gastos de campaña, un monto equivalente al financiamiento
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año; y 

 

 

 

 

 

 

 
VI. Se deroga.  
 
 
 
 
VII. Las cantidades que en su caso se determinen para cada 
partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al 
calendario presupuestal que se apruebe anualmente; y  

VIII. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo 
menos el 2 por ciento del financiamiento público que reciba, para 
el desarrollo de sus fundaciones o institutos de investigación.  

b) Para gastos de campaña:  

I. En el año de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a cada partido político se le otorgará para gastos de 
campaña, un monto equivalente al financiamiento público que para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
II. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos 
políticos en forma adicional al resto de las prerrogativas. 

 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

 
I. … 
 
 
 
 

 
II. … 
 
 
 

 
III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada 
partido, serán entregadas en ministraciones conforme al 
calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

 
 

No tiene  correlativo 

corresponda en ese año;  

II. En el año de elección en el que se renueve únicamente a los 
integrantes de la Cámara de Diputados, el financiamiento 
público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales, equivaldrá al 50 por ciento del
monto de financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese año, y  

III. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos 
políticos en forma adicional al resto de las prerrogativas.  

c) Por actividades específicas como entidades de interés público:  

I. La educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los 
partidos políticos nacionales, podrán ser apoyadas mediante el 
financiamiento público en los términos del reglamento que expida 
el Consejo General del Instituto;  

II. El Consejo General no podrá acordar apoyos en cantidad mayor 
al 75 por ciento anual, de los gastos comprobados que por las 
actividades a que se refiere este inciso hayan erogado los partidos 
políticos en el año inmediato anterior; y  

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, 
serán entregadas en ministraciones conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente.  

IV. El Consejo General otorgará, en el mes de enero de cada 
año, un monto adicional equivalente al 10 por ciento del 
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8. … 

 
9. … 

 
10. … 

 
11. … 
 
Artículo 53 
 
1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y 
telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean necesarias 
para el desarrollo de sus actividades. 
 
 
Artículo 54 
 
1. … 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

financiamiento anual ordinario que le corresponda, al partido 
político cuyo grupo parlamentario en la Cámara de Diputados 
o en la Cámara de Senadores se integre al menos por 40 por 
ciento de legisladoras en ejercicio del cargo. 

8. […]  

9. […]  

10. […]  

 
 
 
Artículo 53  

1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y 
telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean necesarias para 
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 54.  

Artículo 54  

1. […]  

2. Las franquicias postales de los partidos políticos nacionales 
tendrán los siguientes límites:  

a) Se entenderán reservadas exclusivamente para el desarrollo
de las actividades que los partidos políticos realicen de acuerdo 
con lo previsto por el artículo 41 de la Constitución y por el 
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No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 175 
 
1. a  4. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

presente Código;  

b) El monto total de las franquicias postales comprenderá 
todos aquellos envíos que realicen los partidos políticos con 
representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la 
Unión hasta por un monto equivalente al 2 por ciento del 
financiamiento público por actividades ordinarias 
permanentes que reciban en el año que corresponda. Dicho 
monto será distribuido entre los partidos políticos de manera 
igualitaria; y  

c) Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con 
fecha posterior a la última elección disfrutarán de la 
prerrogativa establecida en el presente artículo en forma 
proporcional a los meses del año en que sea válido su registro. 

Artículo 175  

[…]  

5. Los procesos de selección interna que lleven a cabo los 
partidos políticos para definir a los ciudadanos que serán 
registrados como candidatos, deberán ajustarse a lo siguiente: 

a) Deberán desarrollarse entre el 15 de octubre y el 15 de 
diciembre del año previo al de la elección.  

b) En el caso particular del proceso de selección de candidato a 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, no podrán 
participar los ciudadanos que por si, o por interpósita persona, 
hubieran hecho promoción de su imagen, nombre o cualquier 
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No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

otra forma con que se le conozca o identifique, durante el año 
previo al día de la elección.  

c) Durante los procesos de selección interna, los ciudadanos 
que participen como contendientes en los mismos no podrán 
contratar espacios en medios electrónicos de comunicación. No 
obstante, los partidos políticos podrán utilizar para tal fin las 
prerrogativas con que cuenten en medios, así como para 
promover la participación de afiliados y ciudadanos en dichos 
procesos.  

d) Todos los recursos que se obtengan y eroguen para el 
desarrollo de los procesos de selección internos, incluyendo los 
de los ciudadanos que contiendan en ellos, deberán ser 
reportados por cada partido político en un informe especial del 
proceso de selección interno, el cual deberá entregarse a la 
autoridad competente del Instituto, de manera parcial al final 
de cada uno de los meses a que alude el inciso a) del párrafo 5 
del presente artículo, así como un informe final a más tardar el 
30 de diciembre del año previo al de la elección. Los recursos 
aludidos en el presente inciso estarán sujetos a las 
prohibiciones, criterios y límites dispuestos por el presente 
código, así como de aquellas disposiciones que dicte el Consejo
General del Instituto Federal Electoral. El citado Instituto 
contará con un plazo de 60 días naturales para emitir las 
resoluciones que correspondan.  

Los gastos erogados por cada uno de los candidatos registrados 
durante los procesos internos de selección, deberán ser 
contabilizados para efectos de los topes gastos de campaña a 
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No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 177 
 
1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las 
candidaturas en el año de la elección son los siguientes: 

 
a) Para diputados electos por el principio de mayoría relativa, del 
1o. al 15 de abril inclusive, por los Consejos Distritales; 

 
 
 
 
b) Para diputados electos por el principio de representación 
proporcional, del 15 al 30 de abril inclusive, por el Consejo 

que se refiere el artículo 182 del presente código.  

e) La violación de cualquiera de las disposiciones anteriores 
tendrá como consecuencia la negativa de registro como 
candidato por los órganos competentes del Instituto Federa 
Electoral, para lo cual se seguirá el procedimiento descrito en 
el artículo 175-C del presente código, con independencia de su 
responsabilidad por violación de otras disposiciones aplicables.

f) La Comisión de Radiodifusión deberá realizar monitoreos de 
los espacios noticiosos en los medios de comunicación por los 
que se difundan tales procesos internos.  

g) Cada partido político será responsable de retirar la 
propaganda que se genere con motivo de su proceso de 
selección interno, lo que deberá concluir a más tardar el 31 de 
diciembre del año previo al de la elección. 

Artículo 177  

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las 
candidaturas en el año de la elección son los siguientes:  

a) Para diputados electos por el principio de mayoría relativa, del
15 al 30 de mayo inclusive, por los Consejos Distritales que 
correspondan. Para diputados electos por el principio de 
representación proporcional, en el mismo plazo por el Consejo 
General.  

b) Para senadores electos por el principio de mayoría relativa, 
del 15 al 30 de abril inclusive, por los Consejos Locales 
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General; 
 

 
 
c) Para senadores electos por el principio de mayoría relativa, 
del 15 al 30 de marzo inclusive, por los Consejos Locales 
correspondientes; 

 
2. … 
 
Artículo 182-A 
 
1. a 3. …  
 

 
 
 
 
4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos 
de campaña, aplicará las siguientes reglas: 

 
 
a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a más tardar el día último de noviembre del año 
anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos: 

 
 

I… 
 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día 
último de enero del año de la elección, procederá en los 

correspondientes. Para Senadores electos por el principio de 
representación proporcional, en el mismo plazo por el Consejo 
General.  

c) Para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del 15 al 
30 de marzo inclusive, por el Consejo General. 

 
2. […]  

Artículo 182-A  

1. […]  

2. […]  

3. […]  

4. A más tardar el día último de enero del año de la elección, el 
Consejo General aplicará las siguientes reglas para la 
determinación de los topes de gastos de campaña:  

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el tope máximo de gastos de campaña, será 
equivalente al 30 por ciento del total del financiamiento 
ordinario permanente que apruebe para el año de la elección.  
 
 
 
b) Para la elección de diputados y senadores procederá en los 
siguientes términos:
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siguientes términos: 
 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa, será la cantidad 
que resulte de multiplicar por 2.5, el costo mínimo de la campaña 
para diputados que se haya fijado para efectos del financiamiento 
público, actualizado al mes inmediato anterior; y 
 

 
II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio 
de mayoría relativa, el tope máximo para gastos de campaña, será 
la cantidad que resulte de multiplicar el costo mínimo de la 
campaña para senadores que se haya fijado para efectos del 
financiamiento público, actualizado al mes inmediato anterior,
por 2.5 y por el número de distritos que comprenda la entidad de 
que se trate. En ningún caso el número de distritos a considerar 
será mayor de veinte. 

 
5. … 
 
Artículo 269 
 
1. … 

 
2. … 

 
3. Las sanciones previstas en los incisos d), f) y g) del párrafo 1 
de este artículo sólo podrán imponerse cuando el incumplimiento 
o infracción sea grave o reiterada. La violación a lo dispuesto en 
el inciso o) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código, se 
sancionará, si la infracción se comete durante las campañas 

 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa, será la cantidad que 
resulte de dividir el tope correspondiente para la elección para 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos entre el número 
de distritos uninominales, para posteriormente dividir entre 
tres dicho resultado.  

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio 
de mayoría relativa, el tope máximo para gastos de campaña, será 
la cantidad que resulte de multiplicar el tope aprobado para la 
elección de diputados federales electos por el principio de 
mayoría relativa, por dos y por el número de distritos que 
comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el número de 
distritos a considerar será mayor de veinte. 

 
 
 
Artículo 269  

1 […]  

2 […]  

3. Las sanciones previstas en los incisos d), f) y g) del párrafo 1 de 
este artículo sólo podrán imponerse cuando el incumplimiento o 
infracción sea grave o reiterada. La violación a lo dispuesto en el 
inciso o) del párrafo 1 del artículo 38, y en los párrafos 2 y 14 del 
artículo 48 de la presente ley, se sancionará, si la infracción se 
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electorales, con multa y la suspensión total o parcial de la 
prerrogativa prevista en el inciso c) del párrafo 1, del artículo 47 
de este mismo ordenamiento, y sólo con multa si la misma se 
cometiere en cualquier otro tiempo. 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. … 
 

comete durante las campañas electorales, con la suspensión total o 
parcial de la prerrogativa prevista en el inciso c) del párrafo 1, del 
artículo 47 de este mismo ordenamiento, y con multa si la misma 
se cometiere en cualquier otro tiempo.  

En el supuesto de que las faltas aludidas en el párrafo anterior 
se desarrollen durante las campañas electorales, se procederá 
de la siguiente manera:  

a) Al tener conocimiento de la presunta irregularidad, el 
Secretario Ejecutivo emplazará de manera inmediata al 
partido político en cuestión para que en un plazo no mayor a 
48 horas, contado a partir de su notificación, manifieste lo que 
a su derecho convenga, y le apercibirá de que en caso de no 
hacerlo, se considerará que acepta su responsabilidad en dicha 
irregularidad.  

b) Una vez transcurrido el plazo referido en el inciso anterior, 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral tendrá un 
plazo de cinco días naturales para resolver lo conducente. 

4. Cuando la pérdida de registro obedezca a alguna de las causales 
previstas en los artículos 35 y 66, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 67 de esta ley.  

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción 
de lo previsto en el artículo siguiente.  
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Segundo. En lo relativo al artículo 38 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establecido por el 
presente decreto, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
deberá emitir el referido reglamento en un plazo máximo de 90 
días naturales, para lo cual deberá contemplar los criterios 
aplicables del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. De igual forma, los 
partidos políticos contarán con el mismo plazo señalado para 
establecer las oficinas de acceso a la información y regularizar la 
integración de sus dirigencias nacional y en los estados.  

NACM    
 
 
 
 


